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PARTE OFICIAL.

S . M.  la R e ina  y  su augusta  H e r m a n a  la S er e
n í s ima Sra.  Inf a n ta  D o ñ a  María Luisa  F e r n a n d a  
c o n t in ú a n  en esta corte  s in  no v e d a d  en su i m p o r 
tante  sa lu d .

M INIS TERIO DE HACIENDA.
C o n cl u y en  los reglamentos  aprobados  por S.  M. por  

Real  orden  de 2 3  de Febr ero  de 1844 para g o b i e r 
no  y  régimen del B a n co  de Isabel  II .

C A P I T U L O  V I L  

D e  la organización y  de las atribuciones de la dirección .

A r t .  6 2. L a  dirección se reunirá todos los sábados por la 
noche en el salón que al efecto se le destine en el edificio del 
establecimiento, y  asistirá á sus sesiones un individuo á lo me
nos de la comisión e jecu t iva , el director gerente y  el secreta
rio del Banco.

A rt .  63 . Se comenzará la sesión por la lectura del acta 
anterior , y aprobada esta , el director gerente dará cuenta de 
las operaciones ejecutadas durante la semana ; presentará el ar
queo , y  un estado de las obligaciones y  cobros que haya pen
diente* para la semana próxima.

A rt .  6 4 - Sobre las operaciones ejecutadas ó la* que baya 
pendientes de ejecución deliberará la dirección lo convenien
te , fijará las reglas que deban observarse en las de la próxi
ma s-mana , y  se ocupará en seguida de los demas asuntos de 
sus atribuciones.

A rt .  65. Para formar acuerdo se necesita la concurrencia 
de siete in d it i lu o s  á lo menos, sin coLtar los de la comisión 
e jecu t iva ,  el gerente ui el secretario.

A rt .  66. El individuo ó individuos de la comisión ejecuti
va no tienen voto cuando se trate de asuntos en que haya to
mado partí* la comisión, ni el director gerente en aquellos en 
que haya intervenido; pero unos y  otros votarán en los puntos 
generales que se sustiten.

E l  secretario no tiene voto en la dirección.
A rt .  67. Las votaciones serán públicas y  á mayoría abso

luta de votos ; en caso de empate prevalecerá la opinión del 
presidente en los asuntos perentorios y  que no toleran dilación; 
en aquellos que admiten espera , se volverá á votar en la se
sión inmediata.

A rt. 68. Por indemnización de asistencia se distribuirán 
entre los directores presentes 840 rs. vn. por sesión, cuyo  
reparto se hará por trimestres, según certificación del secretario.

A rt .  69. El director que no pueda acudir á la junta debe
rá avisarlo á la hora señalada , y  si no lo hiciere, se le descon
tará de las indemnizaciones de asistencia la mitad de lo que le 
hubiese correspondido en la última á que haya concurrido.

A rt .  y o .  E l  que faltare sin causa reconocida de enferme
dad ó ausencia á seis juntas seguidas , se entenderá que renun
cia el c a rg o ,  y  haciéndole saber su cesación se avisará al su
plente á quien corresponda.

A rt .  7 1 .  Las atribuciones de la dirección son las si
guientes :

I? Nom brar la comisión ejecutiva y  reemplazar las vacan
tes que en ella ocurran.

2? A p ro b ar  la propuesta que la comisión ejecutiva haga 
de director gerente para someterla á la junta general.

3? Formar la lista de personas que pueden ser admitidas 
al descuento y  cantidades de crédito que se les conceda, con 
arreglo al art. 2 .0 del reglamento especial.

4? A cordar las emisiones de cédulas fijando la cantidad y  
la época de ellas.

5? Señalar semanalmente las cantidades que deban emplear
se en las diferentes operaciones del Banco , distribuyéndolas 
en la proporción conveniente, para el caso en que los pedidos 
excedan de lo destinado á cada clase.

6? F ijar  mensualmente el precio de los descuentos.
7? D e t e r m i n a r ,  cuando lo juzgue oportuno , los frutos ó 

efectos sobre que pueden hacerse anticipaciones con arreglo á 
los estatutos, los precios á que deban considerarse, y  el tanto 
que hayan de satisfacer por gastos y  depósitos.

8? Fijar el tipo de valor á que hayan de ser considerados 
los efectos de la deuda publica para servir de garantía de prés
tamos, con arreglo al art. i g  del reglamento especial.

g? F i j a r ,  cuando lo juzgue oportuno, el tanto que deba car
garse por cobranzas que fuera de cuenta se le cometan.

10? A co rd a r  los pedidos de aumento de capital en la for
ma establecida en el art. 10 de los estatutos.

I I ?  Declarar incursos en el art. 9? de los estatutos á los 
socios que en el plazo señalado dejen de aprontar el pedido 
que se les exija , y  proceder á la cancelación de las acciones.

12? Pasar ai G-obierno las notas quincenales de que habla 
el art. 2 4  de los estatutos.

i 3? Convocar á junta general de accionistas ordinaria ó 
extraordinaria , conforme á los estatutos y  reglamentos.

14? Formar en cada semestre una memoria que deberá im
primirse, y  que comprenda la historia de las operaciones he
chas por el establecimiento en el semestre que media entre una 
y  otra junta general ordinaria, expresando los resultados sa
cados del balance de los libros, y  manifestando en su conse
cuencia los dividendos á que haya lu g a r ,  la cautidad destina
da al fondo de reserva , y  lo demas que juzgue conveniente 
para fomento del B anco, cuyo trabajo ha de servir de materia 
a la deliberación de la junta general.

I 5? Proponer á la misma las personas que hayau de des
empeñar los cargos de secretario , tenedor de libros y  cajero , y  
su remoción por motivos justificados , y  nombrar á propuesta 
del gerente los demas empleados del establecimiento, y  recti
ficar su separación cuaudo aquel la proponga.

16? A cordar el establecimiento de las cajas subalternas de 
que habla el art. 3? de los estatutos , formar los reglamentos 
para su gobierno y  administración , y  nombrar las personas que 
hayan de desempeñar los cargos que en ellas le señalen.

17?  N om brar los corresponsales del Banco en todos los 
puntos del Reino donde se conceptúen necesarios.

18? Acordar el movimiento de los fondos existentes en las 
provincias , y  señalar los puntos de depósito para hacer pe
riódicamente las conducciones en metálico, y  nombrar los en
cargados de verificarlas.

19? Promover la facilidad de todas las operaciones mer
cantiles en beneficio de los particulares, siempre que no re
dunden en perjuicio del Banco.

Art.  72. Cualquier director que no sé conforme con el v o 
to de la mayoría , tiene derecho de consignar el suyo particu
lar por escrito , de que se hará mención en el acta.

Art. 70. Siempre que se trate de asuntos en que tenga in
terés alguno de los directores, individuó de la comisión ejecu
t iv a ,  ó director gereote ó sus socios en compañía colectiva , ó 
la de su p adre, suegro, abuelo, nieto, y e r n o ,  hermano ó c u 
ñado, se retirará de la sala ínterin se delibera sobre ella.

A rt .  74. . El presidente de la dirección tendrá en las s• 
sioneg los mismos derechos que el de la junta general pa a 
conservar el orden en la discusión.

A rt.  7 5 .  Si en algún caso se reclamase la votación secreta 
por tres directores , se verificará asi por medio de bolas de 
diferentes colores.

A rt .  7 6. Los directores y  demas funcionarios del Banco 
no tendrán mas que un vo to ,  cualquiera que fuese el número 
de acciones que tengan.

Art. 77 .  A l  fin de cada sesión se leerá por el secretario la 
minuta del a c ta ,  que lubricará A presidente, y  el secretario 
formará por ella la que ha de extenJerse en un libro especial.

Art. 78. La  direcciou nombrará un consultor letrado en
tendido en la legislación mercantil , con quien consultará las 
cuestiones que ocurran y se rocen con puntos de derecho, el 
cual gozara uua asiguacion de 240 r». vn. anuales, con o b liga 
ción de asistir á las sesiones de la dirección para ilustrarla 
verbalmente en los casos que puedan ocurrir.

C A P I T U L O  V I II.

De la comisión ejecutiva.

A rt .  79 .  L a  comisión ejecutiva se reunirá los lunes y  jue
ves en el Bauco á la hora que sea mas á propósito para el des
pacho de los asuntos que le competen.

A rt .  80. Sus atribuciones son representar constantemente 
á la dirección , y  en este concepto le corresponde :

i? Conceder ó negar los descuentos, anticipos ó préstamos 
que se reclamen del B a n c o , conformándose con los acuerdos de 
la dirección.

2? Decretar las peticiones que se hagan al Banco para la 
apertura de cuentas corrientes en el establecimiento.

3? Resolver las que se dirijan al mismo sobre encargos de 
cobros ó pagos.

4? Decretar cuantas reclamaciones se dirijan para cuales
quiera otras operaciones en e l .B a n c o ,  arreglándose á las bases 
fijadas por la dirección.

5? Cuidar de que se observen estrictamente en las oficinas 
del Banco los estatutos, reglamentos y  disposiciones de la 
dirección.

6? Fijar la marcha de todos los asuntos corrientes del Ban
co en conformidad á lo que la dirección haya establecido acer
ca de ello.

7? Cuidar de que la confección de cédulas al portador se 
egecute de manera que reúna todas las cualidades convenientes 
para evitar la falsificación.

8? Practicar cerca del Gobierno la* gestiones necesarias 
para remover cualquiera obstáculo q u e  se oponga á la prospe
ridad del Banco.

9? Asistir semaualmente al arqueo en los términos estable
cidos por el artículo 1 1 1.

A rt .  8 1 ,  L a  comisión egecutiva extenderá todas sus reso
luciones por escrito q u e ,  rubricadas por dos á lo menos de sus 
individuos, pasarán al gerente para su egecucion.

A rt .  82. Si en algún punto grave desistiese uno de los in
dividuos de la comisión ejecutiva del parecer de sus compañe
ros, podrá convocar en el mismo dia á la dirección en junta ex 
traordinaria para que acuerde lo conveniente.

A rt .  83 . comisión ejecutiva gozará de una indemniza
ción por a 1 60 rs. por cada reunión que tenga , cu 
y a  distribuS^^^^Berificará en los mismos términos y bajo las 
mismas b a se ^ ^ l^ la  que hablan los artículos 68 , 69 y  7 0 ,  
que son aplicables, asi á la comisión ejecutiva , como á la d i
rección.

Art.  84* Los individuos de la comisiv>n ejecutiva podrán 
ser suspendidos de su encargo por la dirección , en caso de que 
abandonasen el egercicio de sus funciones , ó abusasen de él en 
provecho particular ; y  en este último caso no podrán obtener 
jamas cargo en el Banco , si la junta general , á quien darán 
cuenta , lo estimase asi.

A rt .  85 . Corresponde á uno de los iudividuos de la c o 
misión ejecutiva , designado al efecto por sus compañeros , te
ner una de las tres llaves de la caja de fondo de reserva, de
pósitos, cédula*, acciones, fianzas y  demás que no pertenezca 
á la caja general. »

C A P I T U L O  I X .

D e l director gerente.

Art. 86. E l  director gerente en su calidad de apoderado 
general de la sociedad la representa en todo lo concerniente 
al objeto de su creación , y  lleva exclusivamente la firma del 
Banco para cuanto ocurra dentro y  fuera de la capital.

A rt .  87. Es ademas el gefe iumediato de todas las depen
dencias del establecimiento, y  como tal forma reglamentos, 
lleva la correspondencia y  vigila la contabfii lad general , sus- , 
pende á los empleados cuando lo juzga conveniente , dando 
cuenta á la dirección , ejecuta cuanto dispongan esta y  la c ó -  
mision ejecutiva , y  celebra y  firma los contratos á nombre del 
establecimiento.

Art.  88. Nu podrá verificarse recibo ni pago alguno por 
las cajas del Banco sin la rúbrica del d irecto r,  en la forma 
que prescriban los reglamentos interiores.

A r t .  89. El director gerente asistirá á las oficinas á todas 
las horas en que esten abiertas , a las sesiones de la dirección y  
comisión ejecutiva, y  no podrá ausentarse de Madrid sin per
miso de la primera.

Art .  90. Las cajas subalternas y  comisionados del Banco 
se entenderán con el director gerente , quien les comunicará las 
órdenes é instrucciones correspondientes, de acuerdo con las re
glas establecidas de antemano por la dirección. I

Art. 9 1 .  Será obligación del director gerente presentar to-  ] 
dos los sabidos á la dirección un estado expresivo de las ope
raciones ejecutadas de todas clases por el Banco durante la se- ¡ 
mana, una nota de las existencias en caja en metálico y  efectos j  

de depósito ó en cartera , y  otra de las obligaciones pendientes ¡ 
para la próxima semana. I

Art. 92. A l  fin de cada mes presentará á la dirección un | 
estado de las operaciones de las cajas subalternas, y  Saldos de 
las cumtas de los comisionados en las provincias, y  disposieio- , 
ces pendientes cOn ellas , para acordar lo que se tenga por con- ¡ 
veniente.

Art. 93 . Toda operación que se ejecute por el director g e 
rente, por reservada que sea, deberá sentarse en las oficinas en | 
la forma que los reglamentos lo establezcan, ó que la d irec-  j 

ción lo determinare.
A rt .  94 . El director gerente presentará á la junta general 

el presupuesto de gastos del Banco pata su aprobación, y  siem
pre que ocurra alguno no comprendido en aquel , formará Otro 
particular extraordinario, que someterá á la aprobación de la 
dirección, sin cuyos requisitos no podrá satisfacer cantidad al
guna.

A rt.  g 5. E l  director gerente responderá al Banco de toda 
operación que ejecutare contra lo prescrito en los estatutos , re- 
gjamentos ó disposiciones de la dirección ó comisión ejecutiva, 
y  en el caso de incurrir en la responsabilidad de que habla el 
art. 84 5 incurrirá en la misma incapacidad de obtener cargo 
alguno en el Banco , ademas de reembolsar al mismo é indem
nizarle de los daños y  perjuicios que le hubiese ocasionado. L a  
dirección goza , respecto del director gerente , la misma facul
tad que el citado artículo le atribuye respecto de los individuo» 
de la comisión ejecutiva.

A rt .  9 6 .  E l director gerente gozará un sueldo anual de 
1009 rs. vn.

C A P Í T U L O  X .

D e las oficinas del Banco .

A rt .  9 7 .  Las oficinas del Banco serán secretaría , teneduría 
de libros , caja y  archivo.

Art .  98. L a  organización, plantilla y  órden de trabajos de 
estas oficinas se expresarán en un reglamento que formará el



director gerente, y  aprobara la dirección : podrá modificarse si 
]a experiencia acreditase ser conveniente.

A rt .  99. E l secretario, el tenedor de libros y  el cajero g o 
zarán del sueldo de 3o 9 rs. vn. anuales.

A rt .  100. El cajero presentará una fianza á satisfacción de 
la dirección por valor de 5o o 0 rs. vn. efectivos.

A rt .  10 f.  El sueldo del archivero se fijará en el reglamento 
de oficinas.

A rt. 102. Para cada uno de estos cargos se escogerán per
sogas de idoneidad y  aptitud para el trabajo.

A rt .  100. L a  teneduría de libros llevará los que sean nece
sarios para la mas exacta contabilidad, y  estará montada de ma
nera que queden en el dia sentados en el diario y  pasados al l i 
bro mayor todos los asientos de las operaciones que se hubie
sen ejecutado.

Art. 104» Ademas será cargo suyo formar balances men
suales, que se sentarán en un otro especial que tenga en su po
der el director gerente.

Art. l o 5. D e  todo cobro ó pago que se hiciese en el Ban
co se llevará intervención en la teneduría de libros, de mane
ra que no embarace el mas rápido y  expedito cursó de estas 
operaciones.

A rt .  106. E l  secretario llevará libros copiadores á estilo 
de comercio , registros de acciones y  trasferenciás , libros de 
actas y  demas que convenga para el mejor orden de los ne
gocios del B a n co , con separación de los correspondientes á la 
junta general, comisario regio ^ lirecc io n  , comisión ejecutiva 
y  gerencia.

A rt .  107. L a  caja se dividirá en dos secciones , una general 
y  corriente , y  otra que comprenda el fondo de reserva , las 
acciones no emitidas , los depósitos, fianzas y  demas efectos de 
esta clase.

A rt .  .108. L levará  el cajero los libros necesarios para que 
consten con la debida especificación y  claridad todas las ope
raciones , y  por ningún motivo dejará de sentar en el borra
dor diario todos los cobros y  pagos ejecutados en el dia.

Art, 109. E l  archivero tendrá ordenados los papeles que 
se le entreguen con íudices bien especificac^áM^le forma que 
en el momento pueda entregar, bajo r e c i j^ ^ ^ ^ K r e  , los que 
se le reclamen para el mas pronto y  acerS^ ^ ^ ^ > acho de los 
negocios corrientes. J

A rt.  t í o .  Todos los libros que se lleven en el Banco es
tarán foliados con arreglo á lo prescrito en el código de co
mercio , y  ademas rubricados por uno de los directores ó indi
viduos de la comisión ejecutiva.

C A P I T U L O  X I .

De los arqueos.

A rt.  11 r. E l  sábado de cada semana á las tres y  media 
de la tarde se verificará el arqueo, cuyo resultado se sen
tará en un libro especial, que firmarán el cajero y  el tenedor 
de libros, y  poniendo su V .°  B.°  el director gerente y  uno 
de los individuos de la cqmision ejecutiva.

A rt .  1 12. L a  nota de las existencias, comprobada con los 
asientos del libro m ayor, será presentada á la dirección de la 
junta de la misma noche.

C A P I T U L O  X I I .

De los dividendos y fondos de re serpa,

A rt .  1 i 3 . Para decidir sobre el aumento de capital, de que 
habla el artículo 10 de los estatutos, se celebrará una junta de 
dirección, á que se ha de citar con anticipación, expresándose 
el objeto de ella, y  convocando, ademas de los directores, á 
los tres individuos de la comisión ejecutiva y  al gerente. L a  
vctacion no tendrá lugar hasta la sesión inmediata cuando me
nos | y  el aumento no podrá decretarse sin que esten por la 
afirmativa la mayoría de los individuos que gozan el derecho 
de concurrir á ella.

A rt. 1 1 4 .  En la primera junta general de accionistas se da
rá cuenta por la dirección de los motivos que la han obligado 
á esta medida , si se hubiese llevado á efecto , presentando los 
datos que se hayan tenido á la vista para acordarla , bien sea 
por hallarse ventajosamente empleado todo el capital del Banco, 
y  haber aun demandas para invertir mayor sum a, bien que por 
alguna circunstancia adversa haya sido preciso para salvar el 
houor del establecimiento acudir á la garantía que ofrece el 
capital nominal de las acciones,

A rt .  1 1 5. En vista del resultado del balance'propondrá la 
dirección el tanto por 100 de dividendo que ha de abonarse á 
las acciones ; y  si las utilidades excediesen del 4  por 100 se 
reservará el exceso para el fondo de reserva destinado á aten
der á los casos en que las operaciones del establecimiento no 
ofrecen iguales ventajas.

A rt .  11.6. Este fondo no excederá nunca de la quinta par
te del capital efectivo del Banco, y  el esceso, cuando lo hubie
r e ,  se repartirá como aumento de beneficios.

C A P I T U L O  X I I I .

De las cédulas al portador,

A rt .  117» L a  emisión de cédulas al portador se verifica
rá prévio acuerdo de la dirección, que deberá fijar la cauti- 
dad , y  forma en que haya de verificarse.

A rt .  l i d .  Los billetes serán fabricados con todas las g a 
rantías y  contraseñas que los adelantamientos de la época han 
facilitado para evitar su falsificación, y  llevarán la firma del 
comisario re g io , del presidente de la dirección y  del cajero , y  
ademas tendrán la rúbrica dei tenedor de libros y  el secreta
rio del Banco.

A rt .  11 9 .  Las series de cédulas estarán divididas por las 
cantidades que representan; el mínimun de cada cédula será de 
200 rs., y  el máximum de l o d .

A rt.  i 20. Se adoptarán las disposiciones convenientes has
ta conseguir, si fuese posible, que la cédula que vuelva á la 
caja del Banco después de emitida , se inutilice y  reemplace 
por otra , lo cual se verificará en períodos determinados, y  con 
las precauciones necesarias para evitar toda clase de riesgos.

Art. 12 1 .  Las series, ademas de las otras diferencias , se 
distinguirán por el color, según las cantidades.

Art. 122. Todas las cédulas estarán numeradas, y  ten
drán una matriz, siendo cortadas por la orla como las acciones.

Art. 123. Todos los utensilios y  electos que sirvan para la 
construcción de los billetes serán conservados en una caja de 
hierro, cuyas llaves tendrán el comisario regio , el director ge
rente y  el presidente de la dirección.

A rt .  12 4 . Confeccionadas las cédulas se hará de ellas la

anotación Correspondiente por teneduría, y  pasarán á la caja 
con cargo como efectivo para la circulación.

A rt.  125. La caja entregará en las horas hábiles de des
pacho íntegramente su valor en metálico á todo portador de 
cédulas del Banco , y  para comprobar su legitimidad habrá en 
ella constantemente los peritos necesarios.

C A P I T U L O  X I V .

De la liquidación de la sociedad.

A rt.  1 2 6. En la junta general del año penúltimo de los 
20 de duración de la sociedad se pondrá á deliberación si 
debe llevarse ó no á efecto su prorogacion. En caso de que se 
acordare esta, y  se obtuviere la correspondiente aprobación del 
Gobierno , la decisión no obligará á los que hubieren disenti
do ; con respecto á los cuales se llevará adelante la liquidación, 
á fin de que les sean entregados la parte de capital, intereses 
y  beneficios que pueda corresponderles.

C A P I T U L O  X V .

De las cajas subalternas.

Art. 127. Cuando la dirección juzgue conveniente el esta
blecimiento de alguna *caja subalterna, previos todos los infor
mes y la reunión de los antecedentes y  datos necesarios para 
justificar su establecimiento, procederá á su instalación.

A rt.  128. Las cajas subalternas podrán dedicarse á alguna 
ó algunas de las operaciones que establece el art. 5? de los 
estatutos.

A rt .  12 9 .  Para cada caja formará la dirección los re g la 
mentos convenientes basados en los principios establecidos para 
el B a n co ,  con las modificaciones que las circunstancias exijan.

Art. i 3o. Todas las noticias que el director gerente y  co
misión ejecutiva de Madrid deben dar á la dirección , se remi
tirán al primero para someterlas á esta por el gerente de las 1 
cajas subalternas.

A rt .  17>I- L is  cajas subalternas se entenderán directamen
te con ef direi íor gerente de la de M a drid , quien fijará su 
marcha con arreglo á las disposiciones de la dirección.

A rt.  i 32 . Todos los funcionarios de las cajas subalternas 
han de depositar en M a d rid ,  antes de tomar posesión de sus 
destinos, el número de acciones que exijan sus reglamentos.

A rt. 133 . En las plazas donde no convenga el estableci
miento de cajas subalternas tendrá el Banco comisionados , para 
quienes se formará por la dirección una instrucción, que se 
comunicará por circular.

C A P I T U L O  X V I .

D i ¡posiciones generales,

A rt.  i 34 . Toda duda que se suscitare sobre aplicación de 
este reglamento , ó reglas que deban observarse en casos no 
previstos en él, será decidido en junta de dirección , á que asis
tan la comisión ejecutiva, el director gerente, oyendo autes el 
v o to ,  después de haberle enterado al efecto cou anticipación, 
del letrado consultor del Banco.

A rt.  i 35 . E l  presente reglamento será revisado á los tres 
años de duración de la sociedad , á fia de modificarle , corre
girle ó ampliarle , según lo que la experiencia haya enseñado, 
independientemente de las modificaciones parciales que se in
troduzcan en él por acuerdo de las juntas generales.

R eglam ento  especial consigu ien te  á los artículos 1? y 
ó-  de los estatutos  dei B an co  de Isabel II .

§ 1.
Descuentos y  giros.

Art. I? E l  Banco admitirá á descuento las letras sobre M a 
drid y  los pagarés y electos endosables cobrados en la capital, 
cuyo plazo no exceda de los cuatro meses prefijados en los es
tatutos, y  hasta la concurrencia de los fondos designados sema- 
nalmente por la d iiec , ion.

Se calculará el descuento coa arreglo al número de dias 
que falten para el vencimiento de los efectos , y  aun por uno 
solo si llegase el caso.

Art. 2? Las firmas d é lo s  valores endosables admisibles en 
el Banco resultarán de una lista de banqueros , comerciantes 
ó fabricantes, reconocidos notoriamente por tales y  de respon
sabilidad. N o  se estimarán en este caso ante el Banco los que 
hayan hecho suspensión de p ago s, aunque sea extrajudicial, 
quiebra ó cesión de bienes hasta trascurridos tres años de ha
ber extinguido sus obligaciones por totalidad ó estar rehabilita» 
des por sentencia juáicial, gozando en este intervalo de crédito, 
de responsabilidad,y de notoriamente solventes.

L a  dirección formalizará dicha lista, clasificándola según el 
grado de responsabilidad de los sugetos inscritos en ella : po
drá alterarla y  excluirlos una vez admitidos, cuando las c ir
cunstancias lo reclamen.

Ei director gerente del Banco no podrá presentar al des
cuento valor alguno que le corresponda ó en que aparezca su 
firma.

L a  calidad de accionista no presta derecho á preferencia 
alguna en los descuentos.

Art. 3? L a  persona que se hallé omitida en la lista, y  pre
tendiese ingresar en ella , presentará solicitud por escrito al g e 
rente apoyada por dos personas de las admitidas ya  al descuen
to dei B a u c o , y  estas certificarán conocer al ímeresado como 
banquero, comerciante ó fabricante de responsabilidad y  noto
riamente solvente y  no sometido á la exclusión del artículo an
terior.

Las sociedades de comercio acompañarán ademas un tanto 
de sus escrituras de compañía , cual está fijado para ia toma de 
razón en el registro general de comercio de la provincia por 
el art. 290 del código de comercio.

L a  comisión ejecutiva resolverá sobre la solicitud lo que 
crea conveniente á la seguridad de los intereses del Banco.

Art. 4? Toda persona ó individuo de compañía colectiva 
admitida al descuento deberá consignar su firma individual ó 
social en un libro que se establecerá al intento.

L gs socios gestores de las sociedades por comandita y  los 
administradores de las anónimas cumplirán con el mismo re
quisito.

Los apoderados deberán presentar al propio tiempo el mis
mo tanto de poder que sirve para su publicación , según el 
art. 1 7 4  del código de comercio.

A rt ,  5? E l  Banco admitirá solamente al descuento los va

lores revestidos con tres firmas de las que consten en la. lista 
de que hace mención el art. 2?, o de dos firmas que se hallen en 
el mismo caso y  de una tercera de otra plaza del  ̂ reino o del 
extrangero de notoria responsabilidad , á discreción de la co
misión ejecutiva del Banco.

Podrá suplirse una firma que falte por medio de aval en 
términos generales dado por otra firma de las admitidas al des
cuento del B a n c o , sujetándose su formalizacion á lo prevenido 
en los artículos 4 7 ^  y 4 7  ̂ del codigo de comercio. Puede su
plirse la misma falta de firma por el traspaso al Banco de las 
acciones de su emisión que 110 se hallen incursas en la deseno- 
netizacion del artículo 9 de los estatutos por el capital que 
acrediten desembolsado. En el caso de protexto de un valor ga
rantido en esta forma y  con la sola notificación de estado al 
interesado se procederá á la inmediata venta en la Bolsa de las 
acciones por medio de agente hasta dejar cubierto el capital, 
gastos é intereses , sin suspensión en el ínterin de los procedi
mientos contra las garantías restantes.

El Banco será libre de excluir los valores que no le coa
vengan sin expresión de causa.

Art. 6? E! máximum del capital efectivo, de que puede ha
cer crédito el Banco á cada individuo ó sociedad mercantil ó 
fabri l ,  será de un millón de reales en obligaciones directas de 
sus valores creados en la plaza, pagaderos en ella misma, y 
hasta la concurrencia de tres millones sobre el efectivo dado-en 
obligaciones subsidiarias por endosos ó aval. N o  son imputables 

“las* cantidades pendientes por aceptaciones'en letras de las re
conocidas por tales en el artículo 4 29 del código de comercio.

A rt .  7? No serán admisibles al descuento , aun cuando 
contuvieren tres firmas abonadas en el Bauco , I? los valores 
que no se hallen extendidos en el papel del sello correspondien- 
t e , ó que en la Forma de su extensión y aceptación en su cuso 
no se hallasen arreglados exactamente á lo prevenido por las le
y e s : 2.0 si se encontrase en los valores algún defecto por los 
que no se trasfiere la propiedad legítimamente; y  3? si se en
cuentran perjudicados.

Art. 8? El máximum del ínteres del descuento del Banco 
será e! legal de 6 por 100 al año.

Mensualmente fijará el que ha de r e g ir ,  y  se avisará al 
público.

A rt .  9? Guando la comisión ejecutiva creyese útiles á los 
intereses del establecimiento las operaciones de giro sobre pla
zas del reino ó del extrangero , designará semanalmente h su
ma á que podrán extenderse. Los cambios serán convencionales.

Art. 10. El Banco no admitirá otros valores en este con
cepto que hasta á 90 dias lecha, revestidos al menos dedos 
firmas de las que consten en la lista establecida por el art. 2?, 
ó de una que se halle en el mismo caso , y la otra de plaza del 
reino ó del extrangero, de notoria responsabilidad, á discre
ción del gerente, y  con una firma de igual clase las que sean 
á echo dias vista.

N o  serán admisibles las letras que se hallen en cualquiera, 
de los casos previstos en el art. 7°

Art. 1 r. Será obligatorio para el Banco el ejercicio de su 
derecho en el caso previsto por el art. 4^5 del código de co
mercio.

§ . I I .

De los préstamos.

A rt.  1 2. L a  dirección establecerá periódicamente los gé
neros y  frutos nacionales y  extrangeros sobre que se puedan 
hacer anticipos, teniendo presente en los productos de la tierra 
las vicisitudes de precios en las épocas de cosecha , y  en la g e 
neralidad los costos de almacenaje: se excluyen los artículos 
inflamables. L a  dirección fijará semanalmente la cantidad des
tinada á este servicio.

El Banco no responde de los derrames en los líquidos , ni 
de la deterioración por el trascurso dei tiempo , ó inherente a 
las cosas.

Toda operación de anticipos no podrá bajar de 28 rs. v e 
llón , ni exceder del término de seis meses, y  su menor dura
ción estará á la discreción del Banco, Será convencional el pre
cio de los artículos, y  la cantidad proporcional que se haya 
de adelantar sobre su importe. El Ínteres dei adelanto será el 
mismo que rija para el descuento de los valores endosables.

Art. i 3 . De las cantidades dadas por el Banco en antici
pos suscribirán los tomadores bajo su sola firma pagarés al re
batir , con las formalidades prescritas por el art. 553 del có 
digo de comercio. El Banco á su vez facilitará recibo detalla
do de los géneros ó frutos nacionales ó extrangeros que cons
tituyan la prenda de su préstamo.

A rt.  14. Cuando los tomadores de anticipos usasen de su 
derecho , de satisfacer el importe de sus pagarés antes del ven
cimiento retirando sus mercaderías, no habrá lugar á bonifi-» 
cacion de intereses.

§ . I I I .

Adelantos sobre metales preciosos y  deuda del Estado.

A rt. 1 5. La  dirección fijará seraanalrnenta la cantidad que 
pueda invertirse en préstamos ó adelantos sobre metales pre
ciosos de cuño extrangero ó en pasta, asi como sobre efectos 
de la deuda púbiiea del Estado. El mínimum en cantidad do 
cada operación será de 20 rs , y  en cuanto al tiempo estará a 
discreciou del Banco. El máximum del término será de seis 
meses, y  el Ínteres el mismo fijado para los descuentos.

Art. 16. Las monedas extrangeras ó pastas que se ofrecie
sen en garantía al Banco serán ensayadas dentro de su local, 
á costa de los dueños , por los ensayadores responsables nom
brados por la dirección. Establecida la ley de los metales y 
su peso, por certificación del ensayador, se valoraráu á loJ 
precios fijados para la admisión en las casas nacionales de mo
neda.

A rt .  17 .  L a  cantidad de los préstamos sobre metales pre
ciosos será cuando mas de 90 por 100 de su valoración.

Art. 18. Los títulos y  documentos de la deuda del E stad o  

admisibles en el Banco en garantía de adelantos serán exami
nados y  declarados sin tactia por las oficinas competentes.

A rt. 19. L a  suma que pueda anticiparse sobre dichas cla
ses de papel moneda no excederá de 85 por 100 sobre el va
lor fijado por la dirección, la cual al verificarlo tendrá pre
sente los precios que han tenido en los taes últimos meses, y 
las circunstancias del momento , sin que se admitan reclama
ciones sobre lo que resolviese,

A rt .  20. Son prorogables los adelantos sobre metales pre* 
ciosos.

En la formalizacion de documentos de recíproco r e s g u a r d e ,  

y  eu la resolución del contrato antes de los vencimientos, re- 
giran las disposiciones de los artículos i 3 y  14,



S. IV

Depósitos voluntarios ó judicia les .

Alt.  2 r. E l  Banco de Isabel I I  admitirá en calidad de de
j ó-ilo vo!uti(a?io ó judicial

i? Monedas del reino en plata li oro.
2? Monedas extrangeras de plata ú  oro en concepto d

pa.Uas.  r
Y  ó? Alhajas ó barras de plata y  oro.

Por derecho de depósito y  custodia cobrará el Banco i  no 
IOO de los valores que le sean confiados , y  en la misma pro- 
porción no excediendo de seis meses en lo, casos de p ró rcn  
del termino sin que baya lugar á bonificación si antes se re- 
tirasen los depósitos.

A rt .  22. Contendrá toda solicitud ó mandato judicial d< 
depósito

J? E l  nombre , apellido y  domicilio de la persona ó iuz-
gado que deposita , y según los casos.

2° Las especies de monedas del reino, y  el valor total < 
las especies de monedas extrangeras, alhajas ó barras, y su va- 
lor intrínseco. J

E l Banco tendrá el derecho de hacer ensayar y  pesar p u  
los ensayadores responsables de su nombramiento los metale: 
preciosos en pastas ó alhajas , y  si los declarasen de mas valoi 
habra lugar á que designen los ensayadores en discordancia ut 
terceto, á cuya evaluación se estará definitivamente.

Los derechos de los ensayadores serán de cuenta de la par
te de quien haya estado el error.

Art. 23. l o d o  depósito en el Banco se hará bajo doble cu- 
bierta y  precintas , en cu y o  exterior se estamparán en lacn 
los sellos del Banco y  de la parte que deposita.

Los mismos sellos se estamparán en el recibo que se faci
litará al depositante , y  deberá ser cortado por su orla del libre 
matriz destinado á depósitos.

. A r t - 2A ]  . Los recibos de lo s depósitos no serán á la órder 
ni trasmisibles por endosos.

A rt. 2 5 . E l Banco quedará obligado solamente á la devo
lución de los depósitos en la última forma de precintas y  doblí sello con que fueron constituidos.

L a  devolución se hará retirando el Banco sn rec ibo , \ 
dejando firmado otro el interesado en el libro matriz en la mis- 
ma hoja de que el recibo se segregó.

S . V.
D e las cobranzas.

A rt .  2 6. E l  Banco se encargará gratuitamente de la cobran' 
za de los pagarés y  letras aceptadas ó á la vista sobre Madrid 
que al efecto le confien los establecimientos públicos , ó las c a 
sas ó individuos que tengan abierta en el Banco cuenta c o r 
riente. A  los valores^ á término faltarán al menos dos dias nc 
feriados para el vencimiento.

A r t .  27. L a  responsabilidad del Banco estará limitada t 
sacar el protexto en caso de no ser efectivo el pagaré ó letra 
aceptada.

A rt .  28. Los valores que no sean cobrados serán devuel
tos á sus dueños con el protexto , safifibeiendo estos su costo, 
E l  Banco no estará obligado á entablar acción alguna judicial 
contra los obligados al pago.

S  VI.
D e  las cuentas corrientes.

Art .  29. Las personas que soliciten tener cuenta abierta en 
el Banco lo harán dirigiendo su pretensión al gerente, que sus
cribirán dos personas de Ias admitidas ya á estar en cuenta c o r 
riente con el mismo establecimiento. N o  serán admitidas las 
que hayan hecho quiebra ó cesiou de bienes, si no estuviesen 
rehabilitadas judicialmente.

Se consignarán las firmas en el libro establecido por el a r
tículo 4?

A rt.  00. Solo se admitirá en cuenta corriente lo entregada 
en el Banco en dinero, el importe líquido de los descuentos ad
mitidos per el establecimiento , y  las cantidades que le hayan 
sido confiadas para su cobranza después de realizada esta.

Art. 3 í. E l  Banco pagará sin comisión y  á la vista todas 
las libranzas a su cargo que expidan sus acreedores en cuenta 
corriente hasta la concurrencia de la suma que resulte á favor 
de los interesados.

T o d a  disposición sobre el B a n c o ,  por poco que exceda del 
importe acreditado al sugeto en cuenta , será devuelta sin p a
g o ,  y  la reincidencia llevará consigo la exclusión de cuenta 
corriente con el establecimiento.

A rt .  32. E l  Banco facilitará á las personas admitidas á te
ner con él cuenta corriente un prontuario por debe y  haber, 
en que se sentarán todas las partidas á medida que ocurran. 
Los importes que deban figurar contra el Banco se escribirán 
de letra del empleado suyo que tenga á su cargo las cuentas 
corrientes: las sumas libradas contra el Banco se sentarán por 
la persona á cuyo  nombre esté la cuenta.

Las cuentas corrientes se confrontarán con el prontuario á 
mas tardar cada m es, lleváodose el saldo si lo hubiese á cuen
ta nueva , y  escribiéndose en letra la suma del haber del inte
resado, la que resulte del d eb e, y  el im porte, si lo hubiere , á 
favor de este para la cuenta siguiente. Firmado por el Banco 
en esta forma se cangearán los documentos de recíproco res
guardo que justificaban la cuenta fenecida, y  se devolverá el 
prontuario al sugeto á cuyo  nombre esté encabezado.

Disposiciones adicionales•

A r t .  33. Las operaciones con el Banco, en que pueden a c 
cidentalmente ocuparse personas no consideradas comercian
tes , se entenderán , en las controversias á que puedan dar lu 
g a r ,  sujetas á las leyes y  jurisdicción del com ercio, según el 
artículo 2.0 del código.

A r t .  34* L le ga d o  el caso de regir el uuevo código civi 
deberá someterse á revisión este reglamento especial.

M IN ISTER IO  DE G R A C IA  Y  JU S T IC IA .
Circulares.

Sobre  es tar autor izados  por  derecho  los prelados  
ecles iás ti cos para la c o m p e te n te  in s t ru cc i ón  de los  
ex p e d i e n t e s  ca nón icos ,  s i e mpre  que  á su ju ic i o  fuere

útil  y  necesario resolver en beneficio de los fieles al 
gun punto  interesante  para la mejor adminis tracioi  
del pasto es p i r i tu a l ,  la orden circular de í? de Ma  
y o  ú l t imo los faculta ex presamente  para formar e x 
pediente y pedir la aprobac ión del G o b i e r n o ,  en e 
caso de que sea preci so aumentar  en alguna parr o
quia el nu m ero  de coadjutores .  Mas rio habiendt  
una regla segura y uni for me  que marque los. trámi
tes y requisi tos  de tales e s p e d i e n t e s ,  sucede que si 
i ns truyen  de diverso  modo  en diversas d ió ces i s ,  3 
aun dentro  de una m ism a ,  por diferentes au to r i d a 
des ecles iás t i cas ,  fal tándoles á veces aquel  l leno  d< 
luz y aquella copia de datos que co nt r ib uye n  er 
asuntos  graves al ma y or  acierto.  Y deseando  S. M  
lograr l o ,  pr inc ipa lmente  en los concernientes  á l¿ 
Ig les i a ,  cu an do  quiera que haya de ejercer la a i t£ 
protecc ión  inherente  á la R e d  corona , según su; 
gloriosos  progeni tores  la ejercieron por m edio  de h 
Cámara de Cast i l la ,  y aun úl ti m í m e n t e  su angustí  
M a dr e  por m ed io  del Consejo  Real  de España  é I n 
dias , se ha serv ido  ma nd ar  que los exp edientes  qu( 
sobre s u p r e s i ó n ,  un ió n  o erección de parroquias  ( 
ayudas  de parroquia  y  creac ión de ten ientes  ó c o a d 
jutores  en ellas se presenten á su Rea l  aprobac ión  
vengan ins tru ido s  en la forma s iguiente  :

1? E n  d ichos  ex pe die nt es  ins tru c í i vo s ,  no  solo s< 
oirá  a las partes pr in c ipa lmente  interesadas,  come  
son  los párrocos y los patronos  en su c a s o ,  s ino  tam  
bien á la autor idad local  y  á dos ó mas fel igreses d( 
reconocida  probidad é ins trucc ión .

2.° E l  e x p e d i e n t e ,  que ha de ser un o  para cadí  
caso p a r t i c u l a r , se pasará al fiscal ecles iás t i co ,  qu ien  
prev ias las di l igencias  que  proponga y se e s t imen n e
cesarias para la m a y or  i lus tr ac ión ,  ex p o n d rá  su pa
recer razonado  sobre el asunto.

3.° E v a c u a d o  todo  recaerá el auto declaratorio  
sobre la necesidad y  ut i l idad de la medida p r op u e s 
ta,  la cual  se entenderá  sin perjuicio de lo que  s< 
estableciere en el arreglo defini t ivo del c lero.  E l  a u 
to se notificará á las partes interesadas.

4? E l  ex p e d i e n t e ,  aco mpa ñad o  de un traslade  
fehaciente  de d icho  a u t o ,  se remitirá s iempre  or igi 
nal por el d iocesano  al min i ster io  de Grac ia  y J u s 
t i c ia,  p id ien do  á S. M. su Real  asenso y  aprobac ión  
para q u e  aquel  se l leve á efecto.

6* La Rea l  aprobac ión  se concederá con las m o 
dif icaciones que  parezcan co nv en ie nte s  por medie  
del co rre spondiente  Real  d e cr e t o ,  con  el cual  se de 
vo lverá  el e x pe di en t e  para la ejecuc ión de lo resue l 
to ,  y para que se arch ive  en la curia ec le s i ás t i c a , d< 
don de  se sacarán los traslados autént icos  y  a ut or i 
zados que sean necesarios .

D e  Real  orden lo digo á V .  S.  para su in te l ig en
cia y efectos  cons igu ientes .  D i o s  guarde  á Y .  S.  m u 
chos  años.  M a dr id  2 i  de Febrero  de 1844.z:Mayans.z  S e ñ o r ........

Enterada  S. M.  de las repetidas súpl icas  de v a r io s  
prelados sobre la necesidad de proveer en propiedad  
los mucho s  curatos vacantes  en sus respect ivas  d i ó 
ces i s ,  si bien guiada por los impulsos  rel igiosos de  
su piadoso corazón hubiera  desde luego acced ido  
gustosa á tan fundada sol ic i tud ,  de jando  á cargo de los  
respect ivos  diocesanos la in d icc ió n  de concursos  y 
demas  «atribuciones propias  de su m i n i s te r i o ,  otras  
co ns iderac iones  graves á ju ic i o  del Go b ie rn o  lo i m 
piden por ahora,  y mientras  llega la sazón de m o d i 
ficar ó derogar las d i sposic iones  vigentes  en la m a 
teria.  Co nf o rm e á ellas usará s in embargo S. M. de  
la facultad expresada  en el art. í .°  de la l ey p r o v i 
s ional  de dotac ión  del cu lto y clero con la c o n v e 
n iente  lat itud en la prov i s ión  regular de curatos;  
pero sin perjuicio de la co locac ión  recomendada  de  
los presbí teros exclaus trados  en aquel los c u y o  d e se m 
peño pueda confiárseles en ec on om at o  sin m a y or  i n 
co nve ni ent e .  S. M. confia en que sus buenos  deseos,  
secundados  por el i lus trado  celo de los m u y  R R .  ar 
zobispos , R R .  obi spos y gobernadores  eclesiást icos ,  
alcanzarán á remediar en breve gran parte de las ne
ces idades  de la Ig les ia ,  em pe za nd o  por proveer  á las  
parroquias  de pastores pr op ios ,  en cu an to  fuere c o m 
patible con las atenciones  que quedan i n d ic a d a s ,  y  
de las cuales no  es posible prescirídir en manera al 
guna .  A  este fin se lia dignado  S. M. m andar  se o b 
serven las reglas s iguientes  :

1? A l  hacer i a propuesta marcada en el art.  l . °  
de la referida ley prov is iona l  se a tendrán los d i o ce 
sanos punt ua l me nte  á lo di spues to  en el art. 1? de la 
ins tru cc i ón  dada en 3 i de Ju l io  de 1853 para la e je 
cu c ió n  de la misma ley.

2* Ob tenida  la autor izac ión de S. M. observarán  
y harán observar con la posible exa ct i tud  cu ant o  se 
halla prescri to por de rec ho ,  y  e spec ia lmente  por las 
l eyes  recopiladas sobre concursos  y pr ov i s ió n  de c u 
ratos ,  sobre los requisi tos  y  cual idades  que deben  
adornar  á los opos itores  y  á los p r o v i s t o s ,  y  sobre  
remis ión  de ternas.

3 * Las  pr ov i s iones  que  se hicieren se en tenderán  
sin perjuicio  de lo que se es tableciere en el arreglo  
def in i t ivo  del clero.

4 a E n  los curatos y beneficios curados que no  
ha y a n de proveerse en prop ie dad ,  s ino  en e c o n o m a 
t o ,  co nf or m e al art. 2 .° de dicha ley p r o v i s io n a l ,  se 
rán colocados  los presbí teros  exc laustrados  que f u e 
ren idó ne os  para el desempeño  de cura de almas.

ó* L os  mismos  d iocesanos ,  conf or mán dos e  con lo 
establecido  en las l eyes  tercera y q u in ta ,  y en el pár
rafo segundo  de la duodé c im a de la N o v ís i m a  R e c o 
p i la c i ó n ,  darán parte de todas las vacantes que o c u r 
r a n ,  sean de la cal idad y naturaleza que fueren los  
curatos  y demas  beneficios inferiores  que vacaren.

D e  Rea i  orden lo digo á V .  S.  para su in te l ig en

cia y  efectos  cons igu ientes ,  D i os  guarde  á V.  S., mu- '  
chas años.  M a dr id  2tí de F eb r er a  de 1844.rr Ma v a n s . -  
S e ñ o r ......

M INISTERIO DE L A  GO BERN O  DE L A  PEN IN SU LA.
Negociado núm . 2 - Circular.

Co n fecha 11 de E n e r o  ú l t im o se e x p i d i ó  por es
te mi n i s ter io  una Real  orden c ircu lar  en que se b a 
ñ a n  á ios gefes pol í t i cos  las preve nc io ne s  o po rtu nos  
p i r a  la persecuc ión y cast igo de los malhechores  que  
recorren i m pu ne m en te  algunas pr ov inc ias  del reino .

A  pesar de lo mand ado  en aquel la d i spos ic ión ,  el 
mal s igue en el mismo estado , porque  ni los han J i 
l o s  desaparecen s iquiera de los ca m i n o s  mas pú bl i 
cos y frecuentados  , ni las propiedades s ituadas en  
despoblado se hallan al abrigo de la rapacidad y e¡ 
furor de los cr im ina le s ,  ni lo que  es mas grave t o 
davía , las personas  dejan de neces itar á v e c e s ,  p ira  
rescatar la l ibertad y la vida , de suscribir á humi-.  
Ilaciones vergonzosas y de sat is facer sumas  de con-* 
sideración.

Para  impedir  semejante e s c á n d a lo ,  que  tanto  ce-* 
l e  en descrédi to y mengua  de la autor idad  públ ica ,  
d G o b i e r n o ,  que conoc e  y $e halla f i rmemente  re 
suelto á l lenar su d e b e r ,  h a  ex c i ta d o  repet idas ve-^ 
zes la v ig i lancia  y el celo de sus agentes  en las  pro-- 
vincias;  ha creado nu ev os  e lementos  de v igi lancia  y  
protección para seguir  los pasos á los crimina les  y  
afrecer el debido  a p o y o  á los vec inos  honrados  y  
pacíf icos ,  y  ha fo m en tad o  la creación de fuerzas pro-* 
vinciajes ,  dest inadas ex c l us iv am e nt e  á este impor-v  
tante obje to ,  mientras  organiza y plantea una fuer-* 
sa c i v i l ,  especial  y  p e r m a n e n te ,  á semejanza dp lo  
jue  se practica en otras n a c i o ne s ,  cu y o s  adelantos  en  
sste punto  deben serv ir  de es t ímulo  y ejemplo,

Pero  tales-afanes han s ido  hasta ahora i n fr u c tu o 
s o s , y lo serán s in duda en lo s u c e s i v o ,  á despecho  
l e í  mejor c e l o ,  en tanto  que no  concurran  á este  
servicio las autoridades  mu n ic ip a le s  , dando  á la a u 
toridad super ior  o po rt u no s  partes y  notic ias  , fayor* 
reciendo la persecuc ión con  sus co n o c i m i e n t o s  locar* 
les, rec lamando el a u x i l i o  de la fuerza <1 e] ejército  
m  caso necesario ,  y cu m p l ie n d o  con  ex a ct i t ud  y v i -  
*or lo prevenido  respecto del uso de armas,  de ocicp* 
sos , vagos y gente mal  entreten ida ,

E n  tal estado el G o b ie rn o  de S.  M.  ha cre ído  i n 
di spensable redoblar su severidad para poner  u n  
término  á la im pu n i d a d  escandalosa de semejantes  
crímenes por castigos prontos  y ef icaces;  proveer  á 
la sospechosa ind i ferenc ia  de algunas  autoridades  lo-, 
cales por m e d io  de una responsabi l idad efectiva , y  
o fr ec e r , en caso de amenazas ó de exac c io nes  por  
los f o r a g i d o s ,  nuevas  garantías  de protecc ión á los  
c iu d a da no s ,  á qu ienes  la sociedad debe s iempre  el 
amparo de la fuerza ó el consue lo  de la reparac ión ,  

A  este fin observará V .  S. , y hará que  se obser 
ven por sus delegados co n  toda puntual idad  , las 
prevenc iones  s igu ientes  :

ív To d o s  los malhechores  aprehendidos  en desp o
b la do ,  sus en cubr i dores  y cómpl ices  en cua lquier  
concepto ,  serán juzgados por una co mi s ió n  mi li tar  
3on la brevedad y el rigor de los trámites y las d i s 
posiciones de la ley marcial .

2 . a Los  alcaldes ,  en c u y o  té rm in o  se veri f ique al- 
jun robo  , s iempre que  no hagan constar su i rr es -  
aonsabi l idad por haber e x i g i d o  en t i empo opo rtu no  
a fuerza necesaria del gefe p o l í t i c o ,  ya para que es- 
a autoridad la faci l i te por s í ,  ya para q u e ,  no  h a -  
ñ e n d o  fuerza c ivi l  d i spo nib le ,  reclame el deb ido  a u 
xil io del capi tán ó coma nd ant e  g en e ra l ,  incurrirán  
)or este so lo  hecho  en una mul ta que señalará el 
jefe p o l í t i c o ,  y c u y o  m í n i m o  ha de ser el de 2d  rs.

5 . a Con este m o t i v o  se renueva la facultad o t o r -  
jada á los gefes po lí t icos  para que  o rg a n i c e n ,  s i e m 
bre que lo - j uz g u en  preci so ,  compañías  ó partidas  
niel tas de escopeteros , dest inadas  á Ja persecuc ión  
le m a lh ech o res ,  cu idando  que haya en cada part ida  
i co mp a ñ ía  por lo menos  c inco  hombres  mo nt a d os .

4.a E l  gefe pol ít ico procederá á suspender y  s u -  
etar á formación  de causa á los alcaldes en c u \ o  
érrnino se repitan i m p u n em en te  co n  alguna fr ec ue n
cia los robos ó los atentados á m ano  armada contra  
as propiedades  ó las personas.

ó a Los gefes po l í t i cos  serán responsables  de la 
uintua l  ejecución de las d i spos ic iones  ante r iores ,  en 
a intel igencia de que el G o b ie rn o  mirará co mo  un 
ndicio  de su moros idad  la co nt in ua c i ó n  por algún 
i empo de cualquier  gavi l la en los l ími tes  de su 
jrov inc ia.

6? El  gefe po l í t i co  d i spondrá  la inmediata  indem^  
l i zac ion  de los daños que causen los foragidos á 
cualquier vec ino  en sus propiedades  s ituadas  fuera  
l e l a s  p o b la c i o n e s ,  asi como  de las cant idades  que  
para evi tar  estos daños ex i jan  los malhechores  á los 
l ueñ os  , s i empre  que estos just i f iquen haber acudido  
x la autor idad local ó provincial  antes de entregar  
a suma pedida sm  haber obte n ido  protecc ión y a u
x i l io .

7? La i nd em niz ac i ón  se verificará por una derra
ma entre  los vecinos  pudientes  del pueblo en c u yo  
término  se hal le la propiedad incendiada  ó asaltada  
por los ban didos ,  ó que mo t i ve  la rec lamación de la 
suma del rescate.

8 .a y ul t ima.  Es ta  in d em ni za c i ó n  no obsta  para  
que el G o b ie rn o  , ó el geíe po l í t ico en su c a s o ,  i im
pongan á la autor idad  morosa la multa y el cas tigo  
en que  hubiere  incu rr ido  y á que  haya  lugar con  
arreglo á las leyes y á las c i rcunstanc ias  part icu la 
res del hecho .

L o  digo  á V.  S.  de Rea l  orden para su intej igen-



cía y efectos correspondientes, Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Febrero de Í844.~l>eña- 
fjorida.=Sr, gefe político de..,.

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O

DE  L A  G U E R R A .

E l  capitán general  de Catal uña , refiriéndose á  parte te le
gráfico recibido en Perpiñan el día 2 0 , manifiesta q u e  S. M .  
la Rei na  Doña  Mar í a  Cristina sal dría el 21  de L i o o  para 
Nirnes • que el 22  pasaría á Bessieres,  y que  el 2 0  l legaría á 
Perpiñan acompañada de las Serenas. Sras.  Infantas hijas del 
Sermo.  Sr. D.  Francisco d« Paula.  S, M .  desde aquella ciudad 
li jará el dia de sit arribo a Barcelona , c u y o  tránsito se cree 
verificará por t ierra,  no obstante hallarse en P o r t - V e n d r e s  un 
v ap o r ,  atendido el deseo mani(estado por el pais,  pues aunque 
este modo de viajar no es tan c ómodo ni tan pronto como en 
un buque  de aquella clase , S. M.  está acostumbrada á sufrir 
mayores  molestias en obsequio de los puebl os  que tantos b e 
neficios la deban.

E l  comandante general de la provincia de Cádi z  con fe
c ha 22 del actual participa que  en la tarde del 2 0 ,  martes 
<le camaba!  , pasando tres soldados de cabal lería por el b a r 
rio de la V i ñ a  de aquel la c i u d a d ,  fueron insultados por irnos 
paisanos al 1 i reunidos en bastante número,  fomentándose el b u 
l l icio hasta el punto de presentarse como una asonada de 6oo  
personas , viéndose los s ldados en la necesidad de refugiarse 
en la guardi a  del presidio.  En  el momento dictó el reten lo c o 
mandante general  las órdenes convenientes al sargento mayor  
interino de la plaza D.  J u a n  Manuel  A re j al a  , para que á la 
c abeza  de uaa compañía de cazadores del segundo batal lón de 
A r a g ó n  pasase á restablecer la tranquilidad , lo que  se c o n s i 
g ui ó  mu y  pronto deshaciendo los grupos,  sin mas consecuencia 
q u e  tres alborotadores beri los levemente,  habiendo sido p re 
sos otros cuatro presuutos de motores , para que  hecha la a v e 
riguación c ompe te nte ,  sufran el castigo srguu^Ja c ul pabi l i dad 
que  les resulte.

Capitanía general de los reinos de V a l e nc i a  y  M u r c i a  =  
E .  M . = E x c m o .  Sr. : En el bloqueo de Al i c ante  no ha o c u r
rido mas novedad que la de haber salido de la plaza una g u e r 
ril la de los rebeldes ,  que se situó delante del  ol i var  qu e  se 
bai la entre aquella y  la obra destacada de San F e rnando ; y  
el  de Cartagena,  según los partes últimos , se iba cerrando há -  
cia los fuertes exteriores ocupados por los revoltosos , habi en
do alcanzado los Nacionales  del F i aal ar  sorprender y  posesio
narse en la madrugada del 1 7  de la torre del Estasio á la 
desembocadura del mar M e n o r ,  encontrando en ella dos c a
ñones de á 12 y  uno de á 8 montados,  con uua cureña de res
p e t o ,  de cal ibre  de á 12 , y  prendiendo á los cuatro hombres  
que la cubrían.

Se continúa reuniendo medios con act iv idad y  organi zan
do los parques de sitio.

Mañana deben l legar á estas playas los trenes y  muni ci o
nes que he pedido á Va l e nc i a  , conducidos por b u q u es  me r
cantes á remol que del vapor  de guerra  Isabel II.

Las  escaseces se hacen sentir poderosamente en las dos 
plazas rebeldes , en donde los ánimos experimentan la i nqui e
tud de un próxi mo desengaño , al paso que los demas pueblos 
y  las tropas ansian su término , q u e  ha de consol idar el orden 
y  las instituciones.

Dios guarde a V .  E.  muchos años. Cuartel  general  de V i -  
l lafranqueza 2,3 de Fe bre ro  de ? 844 , :=^ x c m o * Sr.=--Federico 
de  Roncal i .  =  E x cmo .  Sr. Secretario de Estado y del  D e s p a 
c ho de la Gue rra .

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C IA .

P a r ís  19  de Febrero.

Fondos publicas. Ci nco por 1 0 0 ,  i a 5 - b o .
Cuatro y  medio i d . ,  i i 2- 5o.
T r e s  por l o o ,  8 2 - 4 0 .
A cci ones  del  b a n c o ,  3280.
C i nc o  por 100 beíga , i o q £ .
E s p a ñ a:  D e u d a  act i v a ,  3 i .
P a s i v a ,  5| .

Se asegura que en una de las próximas sesiones de la C á 
m a r a ,  el Ministro de Obras  públ icas presentará un proyecto 
de l ey  determinando las condiciones bajo las cuales se concede
rán á las compañías  las grandes líneas de los caminos de hierro.

(Comm .)

E l  vapor  A von  ha traído noticias de Hait í  que  a lcanzan 
hasta el 8 de Enero.

E l  nuevo Presidente ha tomado posesión de su cargo con 
gran pompa el 4 :  el enviado extraordinario francés Mr.  A .  
JBarrot , et almirante de Mog es  , el estado mayor  de la esc ua
dra que está á sus ór denes ,  y  el cuerpo diplomático han asis
tido á la ceremonia : por la noche hubo fuegos artificiales e 
i luminación general .

E l  6 se formó el Ministerio , compuesto de las personas si
guientes :

Mr .  He ra rd  Dumesl e  para el Exter i or  y  G u e r r a ,  M r .  J .  
Hi p p o l y t e  para el I nt er i or ,  M r .  P e r r y  para Just icia é Instruc
ción públ ica , y  Mr.  J .  C.  Imbert  para Hacienda.  j

Los comisionados para coníereuciar con Mr.  Barr ot  son 
M M .  Juan El  ias U s e be  y  D u m a c  Lespinasse.  El  plazo venci
do será sat isfecho,  según se a se gu r a ,  y  pasará á Franc i a  un 
enviado para acordar con el Gobi erno francés los pagos poste
riores. E l  desempeño de esta mi ñón se ha confiado á Mr .  D a 
v i d  Saint-Prt-ux.

Ex c ep t o el expresidente B o y e r  y  el general  Inginac  , to
dos los demas a quienes se seguia causa han sido puestos en 
libertad y  los ausentes pueden regresar á su país.

Escr i ben de W a s h i n g t o n  q u e  estando seguro Mr .  Spencer  
de que el Senado consentiría en ratificar su nombramiento de 
juez del t r i b u n a l  supremo , había hecho dimisión de su e m 
pleo de secretario del tesoro.

El  comodoro S t e w a r t , uno de los nombres mas ilustres de 
la marina americana , ha sido nombrado interinamente Ministro 
de este ramo.

Mr .  Enr i que  "Wise ha sido nombrado Ministro del  Brasi l  
en reemplazo de M r .  P-rofíit , que  ha sido separado ; asi como 
Mr.  H e n s h a w ,  por el Senado.  Mr .  W i s e  apetecía el puesto de 
embajador de F r a n c i a ;  pero la oposición del Senado le ha 
impedido aspirar á tanta a l t ur a ,  y  se ha contentado con la e m 
bajada del Brasi l .

El  Senado ha ratif icado el tratado últimamente concluido 
entre la Francia y los E s t a do s - Hui d os  para la mutua e xt ra di 
ción de los criminales.  E l  tratado es en un todo conforme al 
que existe entre los Es t a do s- Uni dos  y  la Inglaterra.  (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.F ig ueras 1 7  de Febrero .

Se asegura que S. M .  verificará su v iaje hasta Barc e l ona  
por tierra.

Con este motivo nuestras autoridades están tomando las 
oportunas providencias para que á su paso por esta vi l la sea 
dignamente rec i bi da ,  esperando que pronto veremos el p r o gr a 
ma de los festejos con que este ayuntamiento trata de ob se qu i ar  
á la excelsa Madre  de Isabel  I I .

Rei na la ma y or  tranqui l idad en esta comarca , y  las dignas 
autoridades de la provincia  ejercen la mas exquisi ta vi gi l anc i a,  
por lo que estamos tranqui los con respecto á los descabel lados 
planes que hayan podido concebir  los trastornadores del  orden 
públ i co  con motivo de las ocurrencias de Al icante.

Para  colmo de ventura y  completa humil lación de los e ter
nos conspiradores solo falta que la l legada de S. M.  coi nci da  
con la feliz nueva de ondear en el Inerte de A l i c an t e  el  g l o r i o 
so pendón de la Reina.  (Corresp. de la F erd a J .)

Igualada 19 de Febrero.

E n  esta y en todo su distrito judicial  reina la ma y or  tran
qui l i dad y  el mejor espíritu en f avor  del Gobi erno de la n a 
ción, A q u i  gustan mucho todas las providencias que  van di r i 
gi das  á afianzar el orden.

E n  C a i a f  ha sido desarmada la Mi l i ci a  nacional  , c o m p u e s 
ta en su mayor  parte de geute que  no reunía las cual idades que  
la ley e x i g e ,  y  aunque no era de esperar que hubiesen obra
do mal ,  no obstante ha sido mirado este paso con satisíaccion,  
por que  s i empre es bueno estar prevenidos.

L a  muerte del facineroso Ber na ch o  ha causado mucha  ale
gr ía  en todo este part i do,  porque también hacia en él  sus c o r 
rer í as ,  sobre todo por la parte de Poniente.  (Fardaa.)

L érida  1 9  de Febrero .

El  dia 1 7  á la noche quedó desarmado el batal lón núme
ro t 3 de la Mi l i c i a  nacional de esta p r o v i n c i a ,  c u y a  fuerza se 
hal laba en los pueblos de A i b a t a n e c h ,  Moufol iu , Sudanel l ,  
Tor r es  de Segre  , Al te s  , M ay a l s  , Grao adel l a  , L a  G r a n j a , Se
r o s , A y  to n a,  Soses y  A l c a r r a z :  esta ardua comisión la ha des
empeñado con solos dos días el joven y  act ivo coronel D.  M a 
nuel G a s e t , comandante del bri l lante batal lón de Z a mo r a  , n ú 
mero 8.

A l  recordar los distinguidos servicios que este batal lón ha 
prestado á la provincia  de C at al uña,  desde la caida del soldado 
des l eal ,  uo puede menos de sentir el principado , y  eu parti
cular  los hombres de la monarquía , su marcha á las p r o v i n 
cias de Gal i c i a .

M u y  presente tenemos que formando parte de la división 
del traidor A me t l l e r  íue el que á la voz del honor vimos subir 
al castillo de Monj ui ch , separándose,  al través de mi! riesgos,  
de los eternos enemigos de la Rema ; y  lo tenernos presente 
porque esta noble acción decidió el triunfo de los buenos en 
las provincias catalanas.  Na di e  ignora que si toda la división 
hubiese tomado parte en la insurrección otra sena nuestra suer
te , y  los que esto escribimos gemir íamos bajo el y u g o  de las 
turbas asquerosas de la revolncion.

Por  est o ,  por que  vemos el estado de bri l lantez é . i n s t r u c 
ción en que  se ha l l a ,  debido á los desvelos de su j o v e n  y  en
tendido comandant e,  secundados por una oficialidad pundono
rosa ( pue s  tenemos entendido que  el Excmo.  Sr.  du qu e  de 
A hu m a d a  , inspector extraordinario de este ejército , satisfecho 
de su bri l lante estado,  le ha dispensado del acto de la revis
ta) , y  sobre todo porque vemos en él el baluarte en donde se 
estrellaron los planes de la revolución , sentimos su marcha.

Estas cortas líneas que escribimos á los valientes mil itares 
de Zamora  templan un tanto nuestro sentimiento,  y  aseguramos 
á su joven comandante D .  Manuel  Gaset  no se borrarán sus ser- 
vicios y  compromi sos de nuestra memoria.  (Id.)

Barcelona  19  de Febrero.

Si Barcelona no hubiera acredi tado sus sentimientos mo
n á r quicos en todas é pocas ,  si eu 1 8 4 0  no hubiera  dado tai 
brillantes pruebas de amor y de adhesión profunda á la a u g u s
ta María Cristina y á sus escelsas Hijas , hoy tendríamos un. 
bella muestra de aquellos sentimientos , de aquel  amor y  di 
aquel la adhesión en el noble afán con que todas las clases d< 
nuestra cuita capital  se esmeran á porfía en recibir dignamente 
á la generosa 3̂  magnánima Pr i nc e sa ,  c u y os  recuerdos conser 
vamos todos rel igiosamente encerrados en nuestros eorazone 
durante su dolorosa ausencia. N i  los horrores que hemos atra
vesado , ni el profundo abatimiento consiguiente a un pais azo
tado por tan prolongados infortunios , puede amortiguar  el jú 
hi lo y  entusiasmo que crece á medida que se acerca el momeo 
to en que poseamos dentro de nuestros muros á la Madre de lo 
españoles.  La junta de obsequios , desplegando el celo propi< 
de los sentimientos de sus dignos individuos , la j uventud bar> 
cel onesa, aquel la que en dias de tribulación acreditó noble
mente cuánto quería á Mar í a  Cristina , revolviéndose y  tra
tando, ora de dar un lucido torneo,  ora de formar uua g r a c i o 

sa comparsa de vestidos á la ant igua española , que  no creemos 
puedan verificarse por la premura del t i emp o ,  pero que si em
pre atestiguan su entusiasmo , sus excelentes sentimientos ; el 
bel lo s e x o ,  ocupado en arreglarse sus elegantes vestidos para 
asistir á los festejos p ú b l i c o s ,  y  preparado en gran parte como 
los cabal leros á adelantarse algunas horas en dar  á la ilustre 
proscrita el testimonio de sus v ivas  s i mpat ías ,  todo ello ofrece 
una hermosa animación y  vida , que  es por c ierto una justa 
compensación á las amarguras  que  devoramos los buenos,  
cuando el soldado de fortuna en dias de triste recordación dió 
los primeros pasos de su ingrati tud y  de su crimen.  Mas  dichosos 
ahora podemos abrir  nuestros corazones y ofrecer á la magná
nima Ma d re  de nuestra Rei na  el profundo amor á que son 
acreedoras sus v i r t u d e s ,  y el homenaje debido á tan cumpl ida 
Re i ua  y  Señora.  (F e rd a d .)

He mo s  visto una carta del general  francés conde de Caste
llano en que  da noticia de las varias comisiones de los pueblos 
de la provincia  de Gerona  que han l legado á Perpiñan para 
supl icar  á la augusta M ad re  de nuestra R e m a  que se digne 
hacer el v i age  por fierra y  no por mar , como al parecer tenia 
p ro y e c t a d o ,  para no pr i var  á los leales habitantes de aquel  pais 
del cumpl ido gozo de v e r ,  aunque  no sea mas que  de tránsito, 
á su R e a l  persona.  (Id .)

Se nos ha asegurado que  se trata de formar un obelisco de 
una elevación de mas de cien pies en la plaza de Palacio a l um
brado por el gas:  pensamiento que aplaudimos de todas veras, 
y  c u y a  realización contribuirá al vistoso y  bri l lante aspecto de 
aquel l a  plaza en las noches de los festejos públ icos por la v e 
nida de S. M .  (Id.)

E l  gentío que saldrá á recibir á S. M .  ha de ser inmenfo¿ 
N o  h a y  ya estas horas en Barce l ona  ninguna clase de carruaje 
para a l q u i l a r ;  c o c h e s ,  c arrete l as ,  c a l esas ,  todo está y a  ajus
tado.

E u  el mismo caso se hal lan las fondas de M a t a r ó ,  y  todo 
anuncia el entusiasmo con que B a r c e l on a  traía de recibir á 
S. M.  (L I.)

E n  la di l igencia de esta noche sale para Gerona la música 
del  regimiento de Soria , con objeto de obsequiar  á S. M .  á su 
tránsito por  aquel la c iudad.  (Im p.)

Sabemos positivamente que á consecuencia de la invitación 
hecha por la junta de obsequios á varios jóvenes l iteratos de esta 
ciudad , se han reunido hoy algunos de ellos , y  han resuelto 
que aparte de algunas poesías para solemnizar la entrada de 
S.  M.  la Rei na  M a d r e ,  se presenten á dicha corporación c ua 
tro composiciones con objeto de repartirlas impresas durante los 
intermedios del concierto que se ha de veri f icar en la casa L o n 
ja. Unáni memente  se ha designado á la señorita Grases para 
componer una de estas cuatro poesías , y  habiéndose procedido 
á un sorteo para las tres restantes , ha favorecido la suerte k 
los Sres. R o c a  y  C or ne t ,  R u b i o  y  Semís.  (Id .)

Idem  20.

Hemos visto en la playa junto á la puerta de M a r  una 
hermosa falúa que  el gremio de Mareantes está habil itando 
para obsequiar  á la excelsa M a l  re de nuestra augusta Reina 
Doñ a  üsabel I I ;  alabamos tan oportuna idea , y  felicitamos de  
todas veras á los que  han dir igido la obra de la mencionada 
falúa.  (Id .)

TEATROS.

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama n u e v o ,  original  , en cua

tro actos y  en v er s o ,  ti tulado

D O Ñ A  M A R I A  C O R O N E L  
ó

NO H A Y  F U E R Z A  C O N T R A  EL HONOR.

3? Boleras jaleadas por D o ñ a  Josefa  D i e z  y  D .  Angel  
Estrel la.

4? Termi nará  el espectáculo con la di vert i da  pieza en ua 
acto ti tulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A .

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida comedia n u e v a ,  original 

de D .  Franci sco N a v a r r o  V i l l o s l a d a ,  de costumbres políticas, 
en tres actos y en v e r s o ,  ti tulada

L A  P R E N S A  L I B R E .

Intermedio de baile.
Termi nando la función con un divert ido sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

E L  N U E V O  M O I S E S ,

opera en cuatro a c t o s , en la que  harán su primera salida 
D oñ a  Josefa Chimeno y  D .  Vi c e nt e  B a r b a ,  habiéndose en
cargado el tenor D .  M an u el  Carrion de la parte que desem
peñaba el Sr.  Marquet t i .


